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ORDEN DE INICIO 

Exp.: GCASU1800015 
 

  

 
 

 
Dª ROSA BERMEJO PAREJA, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
SOFIA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
Servicios de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. nº 76 de fecha 31-03-2011). 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
El Informe de la necesidad para la adquisición de “Un electromiógrafo, un ecógrafo obstétrico y una 
estación de anestesia” emitido por la Dirección de Gestión con fecha 23 de julio de 2018. 
 
 

ORDENA: 
 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, de acuerdo a las siguientes características: 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
“SUMINISTRO DE UN ELECTROMIÓGRAFO, UN ECÓGRAFO OBSTÉTRICO Y UNA ESTACIÓN DE 
ANESTESIA” 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 99 de la LCSP. 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización del 
procedimiento según el artículo 159 de la LCSP. 
Tramitación: ordinaria  
Procedimiento: abierto simplificado 
 
CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES: 
No se exige clasificación empresarial. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Se justifica porque teniendo en cuenta el importe del contrato, es el medio más adecuado para garantizar la 
ejecución del mismo. 
 
Acreditación de la solvenciaeconómica y financiera: 
    Artículo 87 de la LCSP,apartado/s:1.a)  
 

Medios de acreditación: 
1.a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos años disponibles en función de las fechas 
de constitución o de inicio de actividades del empresario. El volumen de negocios mínimo anual exigido 
no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato. 

Criterios de selección: 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
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Acreditación de la solvencia técnica:  
    Artículo 89 de la LCSP,apartado/s: 1.e) y 1.f) 

 
Medios de acreditación: 
1.e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda 
certificarse a petición de la entidad contratante. 
 
Criterios de selección: 
Presentación de fichas técnicas, folletos y cualquier otra documentación cuya autenticidad pueda 
certificarse a petición de la Mesa de Contratación. 

 
Medios de acreditación: 
1.f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante 
referencias a determinadas especificaciones o normas técnicas. 
  
Criterios de Selección: 
Los licitadores deberán presentar Declaración marcado de conformidad CE de los productos sanitarios 
ofertados en la clase que corresponda, según lo establecido en el R.D. 1591/2009 de 16 de octubre, por 
el que se regulan los productos sanitarios. (ANEXO VII).  
 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
Según el artículo 145.3 f), ya que en los productos a adquirir están perfectamente definidos los requisites 
técnicos que deben cumplir, no siendo necesaria la incursión de otros criterios técnicos de valoración 
adicionales, siendo po rconsiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
De conformidad con lo señalado en el artículo  202 de la LCSP, de carácter social, haciendo efectivo los derechos 
reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
característicasmedioambientales, se establecen las siguientes condiciones especiales en relación con la 
ejecución del contrato: 
 

El licitador propuesto para la adjudicación del contrato deberá acreditar el cumplimiento de alguna de las tres 
condiciones siguientes: 

• Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa cuenta con una plantilla con un 
porcentaje superior al 2% de trabajadores con discapacidad. 

 
• Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene adoptadas medidas para la 

promoción de reciclado de los residuos de los productos objeto del contrato. 
• Deberá acreditar mediante declaración responsable que en la fabricación de los productos objeto del 

contrato, no se hayan añadido sustancias tóxicas para la salud o el medio ambiente. 
 

No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con al menos, uno de los tres requisitos expuestos. 
 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
Conforme al artículo 102.3 de la LCSP, en precios unitarios mediante su correcta estimación de acuerdo al 
consumo realizado en ejercicios anteriores y de la asunción de nuevas necesidades. 
 
Base imponible:         92.840,00   euros 
Importe del I.V.A.:      19.496,40   euros   
Importe total:            112.336,40   euros  
 
Valor estimado del contrato: 92.840,00  euros. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN: 
A tenor de lo establecido en al artículo 102 de la LCSP, se establece en 45 dias. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 
 
Lote 1: Electromiógrafo. 
El hospital necesita adquirir por reposición un equipo de electromiógrafías (EMG) y potenciales evocados 
(EP), con el que se realizan normalmente las pruebas en consultas y ocasionalmente en UCI, Pediatría y 
aislamientos.  
Con esta adquisición se repondría el EMG existente y adquirido hace 10 años. El distribuidor ha 
comunicado la falta de repuestos, fundamentalmente provocados por los avances informáticos que 
condicionan la instalación de un software obsoleto en sistemas hardware actuales. Trabajan con Windows 
XP ya descatalogado y no se les puede instalar el antivirus corporativo (PANDA).  
Con la reposición comunicada, dispondríamos de un equipo con mayores prestaciones. Esta es una de las 
pruebas que genera en el hospital una mayor lista de espera, por lo que una parada provocada por una 
avería en el equipo, afectaría negativamente en la actividad asistencial, siendo necesario aplazar la lista de 
espera, por ser el único existente.  
El EMG registra la actividad eléctrica del sistema nervioso que se desea estudiar. Este estudio se usa para 
ayudar a detectar anomalías neuromusculares. Si el nervio está afectado, su funcionamiento se resiente y 
varían las características de los impulsos eléctricos que transmite. El resultado anormal de una 
electromiografía puede ser signo de diversos trastornos musculares o nerviosos. La realización de esta 
prueba puede necesitarse para identificar la causa de síntomas como debilidad muscular, deformidad, 
espasticidad, atrofia y rigidez, evaluar problemas o trastornos, entre los cuales se incluyen los siguientes: 
Enfermedades neuromusculares (como miastenias graves), problemas de motricidad (como espasmos 
musculares involuntarios), compresión o lesión de los nervios (como el síndrome del túnel carpiano), lesión 
de las raíces nerviosas (como ciática), degeneración de músculos (como distrofia muscular), rigidez 
muscular (como miotonías), falta de fuerza muscular (como polimiositis), etc.  
Los potenciales evocados son estudios de electrodiagnóstico que constituyen una herramienta objetiva y 
precisa de la función del sistema nervioso. En función del estímulo específico de que se trate será la 
modalidad del potencial evocado a estudiar.  
La utilidad clínica de los potenciales evocados consiste en: demostrar alteraciones de la función del sistema 
nervioso sensorial cuando el examen clínico neurológico es erróneo o confuso, detectar la presencia de 
patología que clínicamente no es sospechada en el sistema nervioso, diagnóstico y seguimiento de un 
proceso patológico, cuantificando su evolución, etc.  
La eficacia de los potenciales evocados ha sido demostrada en casos como: esclerosis múltiple, 
enfermedades desmielinizantes, enfermedades compresivas por tumores, lesiones isquémicas, evaluación 
neurofisiológica del paciente en estado de coma, evaluación neurofisiológica en niños con posible daño 
neurológico, etc.  

 
Lote 2: Ecógrafo para obstetricia 
El hospital necesita adquirir por reposición un ecógrafo de alta gama para consultas, para la realización de 
ecografías de alta resolución de obstetricia y ginecología, prestando una especial relevancia al diagnóstico 
prenatal del primer trimestre.  
Un nuevo equipo tecnológicamente actualizado, supone un beneficio para el paciente, realizando 
diagnósticos más precisos para estudios morfológicos fetales en semana 12 y estudios de imagen en 
patología obstétrica y ginecológica.  
Con esta adquisición se repondría el ecógrafo de la marca GE, modelo VOLUSON 730 existente con 10 
años de antigüedad y en fase de obsolescencia. La notificación oficial de GE HEALTHARE sobre su fin de 
vida a partir del 31/03/2018, nos informa de la falta de disponibilidad de piezas de recambio para este tipo de 
sistemas.  
La intensidad en su uso evidencian un deterioro importante con un coste de reparación elevado en un 
equipo ya amortizado:  

 Monitor de tubo con pérdida de calidad de imagen. 
 Problemas en la conexión y configuración de periféricos (impresoras fundamentalmente) que condiciona la 

ejecución de un informe para el paciente. 
 Sistemas operativos para los que no hay soporte  
 Bloqueo de equipo durante su encendido y que presagia un comportamiento inestable del procesador,  
 Botones del teclado que se salen y que no responden,  
 Carcasas sujetas con cinta por rotura de anclajes tras continuas intervenciones preventivas / correctivas, etc.  

Una reparación que suponga la parada prolongada del equipo afectaría negativamente en la actividad 
asistencial.  
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Lote 3: Estación de anestesia 
El hospital necesita adquirir por reposición una estación de anestesia para los bloques quirúrgicos. En 
la actualidad, se dispone de equipos que superan los 10 años de funcionamiento y totalmente 
amortizados, precisándose de su reposición de forma paulatina.  
Con esta adquisición se repondría una de las estaciones de anestesia de la marca DRAGER, modelo 
FABIUS GS existentes. Se requiere de equipos con una mejora en sus prestaciones que repercuta 
directamente en un mejor rendimiento, más precisos y seguros para profesionales y para todo tipo de 
pacientes.  
Una reparación que suponga la parada prolongada del equipo afectaría negativamente en la actividad 
asistencial.  
Los equipos a los que sustituyen muestran:  

• Averías que requieren de piezas de elevado coste y que van aumentando con la antigüedad 
del: motores, cabezales, sistema de concertina, fuentes de alimentación, caudalímetros, etc.).  

• Fallos de funcionamiento de pantallas, teclados  
• Dificultad de ventilar a pacientes adultos obesos y neonatos al no mantener flujos suficientes.  
• Dificultad en afrontar intervenciones de larga duración, detectándose problemas de 

condensación en los sistemas de cal sodada.  
 

 
CONTRATO DE SERVICIOS: NO PROCEDE 
(informe de insuficiencia de medios) 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
División en lotes: SI  
 
lote nº  Denominación      
1  Electromiógrafo       
2  Ecógrafo para obstetricia      
3  Estación de anestesia      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
San Sebastián de los Reyes, 25 de julio de 2018 

LA DIRECTORA GERENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rosa Bermejo Pareja 
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